[image: image1.jpg]




Página 8
Exp. 761/2024/1
9 

[image: image2.jpg]


Página 9
Exp. 761/2024/1

TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 761/2024/1
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

INSPECTOR DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y OTRA AUTORIDAD.

MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 761/2024/1; y,

R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el veinte de agosto de dos mil veinticuatro, **********, compareció a impugnar el acta de inspección de dos de agosto de dos mil veinticuatro, emitida por el Inspector de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual se ordenó el depósito, custodia de un vehículo, la imposición de la multa; así como el oficio número SCT/DGCT/438/2024 de la Directora General de Comunicaciones y Transportes por medio del que solicita a la Secretaría de Finanzas que se haga el cobro de la multa impuesta.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El treinta de septiembre de dos mil veinticuatro se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a las autoridades señaladas como demandadas así como la tercero interesado, emplazándolas para que en el término de ley formularan su contestación y apersonamiento, respectivamente. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.

TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las once horas del veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito inicial de demanda, al de apersonamiento del tercero interesado así como al de contestación de la demanda; asimismo, se hizo relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por la parte actora así como las ofrecidas por la autoridad demandada; en período de pruebas, se tuvieron por desahogadas dada su propia y especial naturaleza, el material probatorio consistente en documentales, presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones; se hizo constar que no existían pruebas por desahogar y en período de alegatos dio cuenta que ninguna de las partes formuló alegatos; quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, citándose el presente expediente para su resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, le corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII y Quinto Transitorio, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y en el caso de este expediente, le compete conocer y resolver por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad del Poder Ejecutivo de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción y respecto de una infracción a disposiciones estatales.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

De la lectura integral de la demanda, se advierte que lo que reclama la parte actora es el acta de inspección de dos de agosto de dos mil veinticuatro, emitida por el Inspector de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual se ordenó el depósito, custodia de un vehículo, la imposición de la multa; así como el oficio número SCT/DGCT/438/2024 de la Directora General de Comunicaciones y Transportes por medio del que solicita a la Secretaría de Finanzas que se haga el cobro de la multa impuesta; actos que quedaron acreditados, con las documentales que son visibles a fojas 18 a 24 de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, como se advierte del cuadro que se inserta a continuación:

	Fecha del Acto Impugnado
	Fecha de conocimiento
	Plazo de 30 días transcurrió
	Fecha de presentación de la demanda

	02 y 07 de agosto de 2024
	07 de agosto de 2024
	08 de agosto al 20 de septiembre de 2024

	20 de agosto de 2024


CUARTO.- Legitimación. De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La parte actora compareció por derecho propio; acreditando su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la presentación de la copia fotostática de los actos impugnados que obran en fojas 18, 19, 20, 22, 23 y 24 de este sumario; documentales públicas que hacen prueba para acreditar lo inserto en ellos, conforme lo establecido en  los artículos 72 fracción I, 74, 91 y 100, del Código Procesal Administrativo para el Estado, y que adminiculadas con la diversa documental visible a foja 21 de autos, de donde se desprende la calidad de propietario del vehículo materia de retiro de la circulación, es evidente que se cuenta con el interés jurídico para formular la presente impugnación, maxime que los actos han trascendido a la esfera particular del accionante, dado que se vio privado en sus derechos, concretamente el patrimonio, al haber erogado el importe consignado en la documental visible a foja 22 de autos, de ahí lo innegable de la afectación a sus derechos subjetivos.

 Por lo que se refiere a las diversas autoridades demandadas, la personalidad y legitimidad de las mismas para intervenir en este juicio se encuentra legalmente acreditada, con la copia certificada relativa a los nombramientos de quienes comparecen en su representación, los que son visibles a fojas 116 y 117 del sumario, documentos que adquieren valor probatorio pleno y con el que se acredita el carácter con que se ostentan al contestar la demanda, conforme a lo establecido por el numeral 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En otro orden, en cuanto al tercero interesado, Grúas y Pensión Libertad, por auto de veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, se le tuvo a la moral tercero interesada apersonándose a juicio, por lo que deberá estarse a los efectos de la presente determinación.   

QUINTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito cuyo rubro dice: “CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO”. 
 

En ese tenor, se advierte que las autoridades demandadas aducen la falta de autorización para la prestación del servicio de transporte a título oneroso a favor de terceras personas, por lo cual fue objeto del levantamiento del Acta de Inspección materia del presente juicio, argumento que redunda en la causa de improcedencia relativa al interés jurídico.  

Al respecto, debe decirse que del contenido de la demanda y del “ACTA DE INSPECCIÓN”, de dos de agosto de dos mil veinticuatro, que constituye el acto impugnado, la autoridad emisora, entre otras cuestiones, determinó el retiro de la circulación del vehículo propiedad del hoy actor, pues aun cuando en dicha acta se le reconoció la calidad de conductor a **********, de quien se dijo se le encontró realizando un servicio a través de **********, razón por la que dicho conductor se hizo acreedor a la sanción prevista en el artículo 132 de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí así como fue aplicada la medida de seguridad prevista en el artículo 108, fracción II de dicho ordenamiento, relativa al retiro del vehículo de la circulación ordenándose la remisión del mismo para la guardia y custodia a una pensión a cargo de un tercero; empero, se desprende del documento visible a fojas 21 de autos, que el aquí compareciente tiene la calidad de propietario del vehículo materia de la medida de seguridad y que, derivado del diverso acto impugnado, (inspección) resultó obligado al pago de una multa de 500 quinientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, lo que se acredita con el oficio SCT/DGCT/2024 de siete de agosto de dos mil veinte, suscrito por la Directora General de Comunicaciones y Transportes, de donde resulta la calidad del aquí actor, como destinatario de la infracción y sanción por parte de esa autoridad administrativa; razón por la cual, con su sola emisión se afectó la esfera jurídica de la hoy impetrante de manera directa y actual, de ahí que en el Considerando Tercero, se observó que cuenta con interés jurídico y con legitimación para demandar la nulidad de dicho acto de autoridad en el presente juicio de manera autónoma.  

En otro orden, se advierte que las autoridades comparecientes opusieron las siguientes excepciones y defensas de “Sin acción y sin derecho”, “Inaplicabilidad de los preceptos legales invocados” y “Falsedad”, y “las que deriven del cuerpo de su escrito de contestación de demanda”, las cuales basa en que el acto cumple con los elementos establecidos en el artículo 164 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y que el actor invoca preceptos legales que no son aplicables, así como el actor altera la verdad de los acontecimientos que sustentan la demanda. 

A ese respecto, cabe señalar que dicho argumento es un razonamiento que involucra cuestiones que son materia de análisis del fondo del juicio, estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama la parte actora, en cuya virtud, no es dable atenderlas a modo de establecer la improcedencia del presente juicio, por lo que el análisis corresponderá en todo caso, al emitir la decisión respecto de la legalidad o ilegalidad del acto impugnado. 

Sirve de apoyo el criterio contenido en la tesis de Jurisprudencia con el rubro: “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE.”  

Finalmente, esta Sala Unitaria advierte que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de los argumentos de nulidad de la parte actora.
SEXTO.- Conceptos de impugnación. Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora son visibles a fojas 04 a la 16 del sumario, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización, rubro y contenido, se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SÉPTIMO.- Estudio. Uno de los conceptos de invalidez resulta fundado y suficiente para conceder la anulación del acto controvertido.

Debe precisarse que esta Sala, al ocuparse de los motivos de impugnación en que descansa la pretensión de nulidad de la actora, está facultada para hacerlo en forma diversa al orden en que fueron planteados, en conjunto o en lo individual, ocupándose en primer lugar, de aquéllos orientados a declarar la nulidad lisa y llana del acto impugnado
, y después, de los que se refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del procedimiento, ya que de resultar fundados los primeros, se producirá un mayor beneficio jurídico para la parte actora, pues se eliminarán en su totalidad los efectos del acto administrativo, con lo que se respeta la garantía de acceso efectivo a la justicia y, en particular, el principio de completitud que le es inherente.

Sirve de sustento a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia que a continuación se transcribe:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional.”
 

A. Problema jurídico

Ahora, en el Tercer Concepto de Impugnación, el promovente señala que la resolución impugnada el ilegal ya que el acta de retiro de vehículo no concesionario/no permisionario fue levantada sin una debida circunstanciación, siendo que el inspector no acreditó tener ese carácter, pues no llevó a cabo una debida identificación, transgrediendo lo dispuesto en los artículos 113 y 114 de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, pues no están demostradas legalmente por parte del inspector las facultades para ejercer facultades discrecionales.

Insiste el accionante en señalar que tratándose de actos de molestia que deban ser levantados por un actuante, los diligenciarios debe identificarse ante el particular con la exhibición de las credenciales y constancias que hagan de su conocimiento que se está en presencia de un autorizado legal de la autoridad competente, de donde, en el acto impugnado existe la obligación de que el inspector se identificara ante el ahora demandante, lo cual no hizo, dado que no exhibió la constancia de identificación y orden respectiva, por lo que niega lisa y llanamente la existencia de un documento mediante el cual, el Director de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes hubiera autorizado al inspector para ejercer facultades discrecionales, con la finalidad de levantar el acta de retiro y señalar la comisión de infracciones, lo que da inicio a un procedimiento viciado, en el cual se incumplen las formalidades legales y por tanto, son nulas de pleno derecho.
Respecto de las manifestaciones anteriores la enjuiciada señaló que el acto administrativo impugnado cumple con la finalidad de interés público, derivado de las normas jurídicas que regulan la materia, puesto que esa Secretaría se encuentra facultada para realizar operativos continuos y aleatorios de vigilancia sobre la prestación del servicio de transporte en todas sus modalidades, acciones de vigilancia de entre las cuales se encuentran las de inspeccionar y sancionar a los transgresores del artículo 30 de la Ley del Transporte Público del Estado.
B. Decisión.

Como fue anticipado, es fundado el concepto de impugnación reseñado.
En principio tenemos que la garantía de seguridad jurídica del gobernado tiene por objeto, entre otras cuestiones, el derecho a cerciorarse plenamente de que se encuentra frente a las personas que efectivamente representan a la autoridad de la materia, en el caso concreto a las normas que regulan la inspección y verificación en materia de aguas estatales, y que por tanto cuentan con las facultades para efectuar la elaboración de boletas de infracción, como la que se impugna en la presente instancia. 

En este sentido, la autoridad actuante debe satisfacer con plenitud el requisito legal de identificación que permita constatar si su cumplimiento queda circunstanciado en el acta, describiendo el cargo del personal actuante, la fecha de las credenciales, su vigencia y quién expide las mismas, así como la norma que le da competencia para emitir dichas identificaciones; elementos que permiten al gobernado tener conocimiento idóneo de la personalidad de quienes practican las inspecciones o verificaciones en materia de aguas, así como del levantamiento de actas de inspección.

De esa guisa, es pertinente traer el contenido de los numerales 1133 y 114 de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, mismos que disponen: 

“ARTICULO 113. Los concesionarios, permisionarios y operadores, están obligados a proporcionar a los inspectores, o al personal habilitado para tal efecto por la Secretaria, previa acreditación como tales, los informes y datos que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones.”

“ARTICULO 114. Los inspectores o el personal habilitado en los términos del artículo anterior, para realizar la inspección del boletaje, cobro de tarifas, horarios, itinerarios, uso de uniformes, gafete de los operadores, estado físico de las unidades de transporte público, o cualquier otra función que les sea encomendada, deberán contar identificación y la orden emitida por el funcionario competente.”

Adminiculado con los dispositivos anteriores resalta el contenido del artículo 199 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que literalmente establece:

“ARTÍCULO 199. Al iniciar la visita, el inspector o verificador deberá exhibir credencial vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la que se refiere el artículo 197 de este Código, de la que deberá dejar copia al propietario, responsable, encargado u ocupante del  establecimiento.” 

Como se advierte de los trasuntos, en la práctica de las diligencias de inspección o verificación en materia de la ley de transporte público para el Estado se impone una obligación para el personal actuante, relativo a identificarse plenamente y con documento vigente ante el visitado, pues como ya se dijo, la identificación del personal actuante constituye un presupuesto procesal vinculado con la seguridad jurídica del visitado, en la medida que le permite conocer que está precisamente ante una persona legitimada para actuar con el carácter de autoridad.

En ese orden, es dable considerar que, para satisfacer con plenitud el requisito legal de identificación en las inspecciones o verificaciones, es necesario que en las actas relativas se asienten todos los datos necesarios que permitan una plena seguridad de que el inspeccionado se encuentra ante personas que efectivamente representan a la autoridad que instruyó la práctica de dicha inspección, aspecto este que podría decirse que la autoridad demandada cumplió al asentar en el acta de dos de agosto de dos mil veinticuatro, que se identificó con el oficio de designación con número de folio SCT/DGCT-I/0006/24, con vigencia del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, (ver foja 18 de autos), sin embargo, aun ante dicha referencia plasmada en el acto impugnado, ante la negativa lisa y llana que formula el accionante de que el inspector no se identificó plenamente y de que no existe el documento a través del cual se autorizó al referido inspector el ejercicio de facultades discrecionales, corresponde a la autoridad justificar que contaba con las atribuciones para ejercer dicho acto.

En efecto, la regla general de carga de la prueba, se encuentra contenida en el artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, que establece que “El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.”, mientras que el que niega debe probar, cuando la negación envuelva la afirmación de un hecho, cuando se desconozca una presunción legal, pues ella parte de un hecho probado (artículo 377 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí), cuando se desconozca la capacidad porque constituye una afirmación de que alguna persona es incapaz, o cuando la negativa fuere un elemento constitutivo de la acción.

“ARTÍCULO 273.- El Actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.”

“ARTÍCULO 274.- El que niega sólo estará obligado a probar:

I.-Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho;

II.-Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante;

III.-Cuando se desconozca la capacidad;

IV.-Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción.”

Establecido lo anterior, si en el caso, el accionante está negando la existencia de los documentos mediante los cuales el Director de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes hubiera autorizado al inspector para ejercer facultades discrecionales, con la finalidad de levantar el acta de retiro y señalar la comisión de infracciones, la suscrita Magistrada de esta Primera Sala Unitaria, determina que corresponde a la autoridad demandada, acreditar que en el caso, si contaba con la referida atribución, ello además conforme al documento citado en el acto controvertido.

Sin embargo, del análisis efectuado a las constancias que integran el sumario, es evidente que la enjuiciada no justificó legalmente el ejercicio de las atribuciones respecto del referido inspector demandado, ya que adjuntó a su contestación de demanda el oficio número SCT/DGCT-I/0022/2024 de treinta de junio de dos mil veinticuatro, por el cual se instruye a **********, el ejercicio de las atribuciones de vigilancia, inspección y aplicación de las medidas de seguridad contenidas en los artículos 112, 113, 114, 115 y demás inherentes de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, en el periodo de vigencia del treinta de junio al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, de donde es evidente que no hay correspondencia entre el documento señalado en el acta de dos de agosto de dos mil veinticuatro, pues en la misma fue referido como medio de identificación el oficio de designación con número de folio SCT/DGCT-I/0006/24, con vigencia del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, siendo que el oficio legalmente emitido es el que consta a foja 117 de autos, lo que torna fundado el argumento del accionante de que al momento en el que se elaboró el acta de inspección no se contaba con documento en el que constaran las atribuciones para realizar dicha diligencia, pues se insiste, mediante la identificación mencionada, se deben dar a conocer al visitado cuestiones relacionadas con esa personalidad, para protegerlo en sus garantías individuales, ya que de esas prácticas de inspección o visita, pueden derivar posibles afectaciones a sus intereses jurídicos, como en el caso ocurrió, dado que del acta levantada el dos de agosto de dos mil veinticuatro y los hallazgos ahí asentados, la autoridad enjuiciada determinó imponer al accionante una multa de 500 UMAS.
Así, basta la simple lectura que se efectúe al acta de dos de agosto de dos mil veinticuatro en contraposición al oficio número SCT/DGCT-I/0022/2024 de treinta de junio de dos mil veinticuatro para advertir que la constancia de habilitación citada en la referida acta era inexistente, lo que torna fundado el argumento expresado por el accionante, de que no le fue exhibida la constancia o documento con el que se le habilitó para realizar la diligencia de inspección el dos de agosto de dos mil veinticuatro, con lo cual colocaron en estado de indefensión al gobernado al no contar con la certeza jurídica de encontrarse en presencia de una autoridad que cuenta con atribuciones para realizar dicha diligencia, cuestión esta que además se vincula estrechamente con la competencia del personal actuante. 

En efecto, la competencia de las autoridades administrativas constituye un “presupuesto esencial de validez y eficacia” que deviene del interés y orden público, por lo cual su observancia es obligatoria en la emisión de todo acto autoritario.

Además, para tener por debidamente cumplido dicho presupuesto, este debe encontrarse materializado en su doble aspecto: el material, el cual consiste en que la autoridad administrativa tenga atribuidas las facultades legales necesarias para la emisión del acto conforme lo dispuesto por los ordenamientos legales; y el formal, que implica citar en el acto correctamente el carácter de autoridad legalmente facultada con que suscribe, así como el ordenamiento legal, acuerdo o decreto que le otorgue tales facultades y, en caso de que estos incluyan diversos supuestos, deberá precisar con claridad y detalle, el apartado, las fracciones, incisos y subincisos aplicables.

De esa guisa, la actuación realizada el dos de agosto de dos mil veinticuatro incumple con el aspecto material del presupuesto de competencia, en la medida que no se justificó que el inspector habilitado se hubiere identificado plenamente ante el gobernado y que por tanto se encontraba vigente en sus facultades legales, dado que la constancia de habilitación citada en la referida acta de inspección (oficio SCT/DGCT-I/0006/2024) no guarda relación con el oficio número SCT/DGCT-I/0022/2024 de treinta de junio de dos mil veinticuatro, que la enjuiciada acompaño al presente sumario, de donde se concluye que carecía de atribuciones vigentes.


Tiene aplicación por su analogía con el tema tratado, los criterios que enseguida se reproducen:

“ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL REQUISITO DE ASENTAR EN ÉSTA LAS FECHAS DE EXPEDICIÓN Y EXPIRACIÓN DE LA CREDENCIAL DE QUIENES PRACTICAN DICHA ACTUACIÓN, CONTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 62/2006, SE CUMPLE CON EL OFICIO DONDE SE PRECISAN EL INICIO Y FINALIZACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA IDENTIFICACIÓN DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS. El requisito de asentar en el acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera las fechas de expedición y expiración de la credencial de quienes practican dicha actuación, contenido en la jurisprudencia 2a./J. 62/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 277, de rubro: "ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. REQUISITOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD QUE PRACTICA LA DILIGENCIA RELATIVA.", se cumple con el oficio donde se precisan el inicio y finalización de la vigencia de la identificación de las autoridades aduaneras. Lo anterior es así, porque la connotación que en la semántica tiene el término "vigencia", como lo consigna el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, implica "Cualidad de vigente" y, "vigente", significa "Que está en vigor y observancia", de lo que se concluye que la fecha en que inició la vigencia del señalado oficio, es precisamente aquella en que se expidió, pues a partir de esa data es vigente.”

ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. REQUISITOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD QUE PRACTICA LA DILIGENCIA RELATIVA. Los artículos 121, fracción I (vigente en 1994) y 150, fracción I (vigente en 2002) de la Ley Aduanera disponen que la autoridad aduanera que practica el reconocimiento aduanero, el segundo reconocimiento, la verificación de mercancías en transporte o las facultades de comprobación, o embargue precautoriamente mercancías en los términos previstos por dicha Ley, debe identificarse al practicar las actas de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera practicadas fuera del domicilio de los gobernados (reconocimiento aduanero y verificación de mercancías en transporte). Ahora bien, con el propósito de que la autoridad aduanera cumpla debidamente con la obligación de circunstanciar dichas actas, deberá hacer constar su debida identificación, describiendo el documento mediante el cual se identifica, así como el oficio que la autoriza a practicar la actuación respectiva. Para estos efectos, deberá asentar las fechas de expedición y de expiración de la credencial, el órgano de la dependencia que la emite, el nombre y el cargo de quien la expide, así como el de la persona a cuyo favor se otorga el documento con que se identifica; asimismo, la fecha de expedición del oficio u orden de verificación, el número que le corresponda, el órgano y el titular de la dependencia y el nombre del autorizado; o en su caso, agregar al acta y al tanto que se le entregue al verificado, copia fotostática de los documentos que contengan esos datos.”

“VISITAS DOMICILIARIAS. REQUISITOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS INSPECTORES QUE LAS PRACTICAN.- Para satisfacer con plenitud el requisito legal de identificación en las visitas domiciliarias, es necesario que en las actas de auditoría se asienten todos los datos necesarios que permitan una plena seguridad de que el visitado se encuentra ante personas que efectivamente representan a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que por tal motivo pueden introducirse a su domicilio, por lo que es menester se asiente la fecha de las credenciales y el nombre de quien las expide para precisar su vigencia y tener la seguridad de que esas personas efectivamente prestan sus servicios en la secretaría, además de todos los datos relativos a la personalidad de los visitadores y su representación, tomando también en cuenta que mediante la identificación mencionada, se deben dar a conocer al visitado cuestiones relacionadas con esa personalidad, para protegerlo en sus garantías individuales, ya que de esas prácticas de inspección o visita, pueden derivar posibles afectaciones a sus intereses jurídicos.”

En consecuencia, con fundamento en los artículos 251, 252, y 250, fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de declarar la ilegalidad e invalidez del acta de inspección de dos de agosto de dos mil veinticuatro al haberse emitido por personal que no contaba con atribuciones vigentes, por lo que se declara su nulidad total y se le deja sin efecto legal alguno, en la medida que la omisión de contar con facultades vigentes implica una desatención formal al principio de competencia de las autoridades lo cual no permitiría retrotraerse a las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originaron su levantamiento para enmendar dicha violación.

En ese orden de ideas, misma suerte siguen las actuaciones y consecuencias que tuvieron como origen el acta de dos de  agosto de dos mil veinticuatro, como lo son: 1.- La Multa emitida por la Directora General de Comunicaciones y Transportes del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por la cantidad de Quinientas Unidades de Medida y Actualización (UMA), contenida en el oficio folio SCT/DGCT/438/2024 de fecha 07 de agosto de 2024; 2.- La determinación, cuantificación, liquidación y cobro, que derivan del Recibo de Entero número de folio **********, expedido por la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas, por la cantidad de $55,589.00 (Cincuenta y cinco mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.); 3.- La medida de seguridad consistente en retirar de circulación el vehículo referido en el acta impugnada y su posterior deposito en **********; 4.- La determinación, cuantificación y pago de la cantidad de $2,018.40 (dos mil dieciocho pesos 40/100 M.N.) por concepto de servicio de grúa y pensión; los que resultan ilegales y viciados desde su origen; por el ilegal acto que los generó, el cual depende de su legalidad para que los subsecuentes actos sean legalmente válidos en contenido y ejecución.
Sirve de apoyo a esta consideración, la Jurisprudencia sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Informe de Labores del año de 1979, rendido por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, páginas 39 y 40, cuyo tenor es el siguiente:

“FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darle valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechados por quienes las realizan, y por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal”.

En atención al resultado al que se llegó, se hace innecesario el estudio de los restantes argumentos contenidos en los conceptos de impugnación, en acatamiento a la Tesis de Jurisprudencia cuyo rubro dice: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO, CUANDO LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO.”
  

En tal virtud, esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con fundamento en el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar y decreta, la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos impugnados, consistente en el Acta de Inspección del dos de agosto de dos mil veinticuatro, emitida por el Inspector de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado, así como los actos que se generaron como consecuencia de este; decretándose por consecuencia, la NULIDAD de los mismos.
En ese sentido, con fundamento en lo establecido por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, a fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; se ordena a las autoridades demandadas, reintegrar a la  parte actora: 1.- El pago efectuado por concepto de multa, ante la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas, mediante el Recibo de Entero número de folio 14-11066245, expedido por la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas, por la cantidad de $55,589.00 (Cincuenta y cinco mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 2.- La cantidad de $2,018.40 (dos mil dieciocho pesos 40/100 M.N.) por concepto de servicio de grúa y pensión, hecha según factura ********** de siete de agosto de dos mil veinticuatro; debiendo  informar a este Tribunal sobre dicho cumplimiento y, acompañar para acreditarlo copia certificada de las constancias correspondientes, inclusive de los oficios emitidos para ese efecto.

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se R E S U E L V E:
PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos impugnados y, por consecuencia, la NULIDAD de los mismos, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el último Considerando de la presente sentencia. 

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas.

Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Según el artículo 24, fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí. 
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